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el Estadíst~{'as de las infracciones cO.l1H:,U(ias y de letS ~an

ciones impw"stas;
n Estadistica de los accidentes del kabaío y de S'JS CilUS3.$;

gl Est.adísticas de las enfermedades prnr0,,;;k\Da¡e~i y de SU3
caU.,HS.

Las ¡-atificaciones fOl'lnalcs del pre::;¡;>nte Convenio sen:¡n eo
municadas, para su t'cgísll'O, nI Din,ctol gouen.ll de la Oficina
Jntt~rnaciOllal del Trabajo.

AftTiCULO 29

J. Este Convenio obligará unican1enle ft aqljeJ!os Minmbros
de In. OrganLwción internacional del Trabajo cuyas ratilicaciones
haya registrado el Director generaL

2. Entrará en vigor doce meses, des'pué:i de la focha en que
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas pür el
Din~ctor general.

3. Desde dicho momento, aste Convenio entrará OH vigor,
para cada Miemb.o, doce meses despuesde lu fecha en que haya
sido ¡'egistradu Sll ratificación.

2. Este Convenio continuará en vigO-'ren todo caso, en su
forma y contenido uctuales, para los Miembros que lo hayan
ratificado y UD ratifiquen el Convenio revisor,

ARTÍCULO 35

Las H.TSil)l1cS inglesa y fi"al1cesa del texto de este Convenio
~ün igu¡:¡lmente auL~~nücas,

Par tanto, habiendo visto y examinado los 35 artículos que
integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados de las
Codcs Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el ar~

Uculo 1'1 de Sil Loy Organica, vengo en aprobar y ratificar cuan
i,o en ello se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y
f'aLineo, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cum
pla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, (Jara
su mayor validación y firmeza, Mando expedir este Instrumento
de Ratificación firmado por Mí. debidamente sellado y refren~

dado pO!' el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado tOn lv1adrid a 11 de marzo de 1971.

FRANCISCO FRANCO

El ,V,nhiu (k A~unü)$ Exl,,,,riores
r:;I\L,C;OJUO LOP¡j Blt.\VO DE CASTRO

Lo que se huce público para conúcimhmlo general.
Madrid, 5 de mayo de 1972.~EI Secretario general Técnico

del Ministerio di~ Asuntos Exteriores, Enrique Thomas deCa~

rrallZU,

El Instrumento dIO Ratificación fué depositado el día 5 de
mayo de 1971

El presente Convenio entró en vigor para España. el dia 5 de
¡Hayo de 1972, de conformidad con lo establecido en su 81'
¡jnllo 29,

ART1cVLO ::10

1. Todo Miembro que haya ratjfjcado e~teConvpnio podré.
denunCIarlo a la expiración de un PÚd(ldo.de jje-zallO;" a: partir
de la fecha en que se haya puesloinicialmOrite0tl vigor. me
diante un acta comunicada, para su registro. a! Díredor gene
ral de la Oficina Internacional del Tra"baio. ,La denuncia UG ~ur

tirú efecto hasta un ai:o de5pltE~~·'de la fecha en que -se haya
registrado.

2 Todo Miembro que haya ratificado 0ste Convenio y que
en el plazo de un año despuesde la expirac~ón del periodo de
diez anos mencionado en el párrlil.fo; precedente, no haga USQ del
derecho de denuncia prevjsto en : este artículo quedarc\ obligado
durante un nuevo período de diez ailO.'il, y en lo sucesivo podra
denunciar este Convenio a la expil'a.ción de cada periodo de
dipz <c1ños, en las condiciones previstas en est~! artículo.

ARTiciJLO :Jj

PRESIDENCiA DEL GOBIERNO

l. El Directol' general de la Ofk:jna Internacional del TI·áb<'l)o
noiifkará a todos los Miembros de la Organtzaciór¡ irHenucio
nal del Trabajo el registro de cuanlas ratlficiZIdonl;s, de~~lanlcio

nes y denuncias le comuniquen los MIembros de la Orgttujza
dún.

:: Al notificaT a los Miembros de In Org~lnL:aeión el o.Jgbtro
de la segunda ratificación que le haya ~jdo co-muhicada. el Di
recior general llamará la atención de [()s.Mil?rnbros de la Orgti
nizn('Íón sobre la fecha en que entrara en vigor el prC;;':'!1I;('

Convenlo.

AHTÍCU,ü :G

El Director general de la Oficina Internacional del Trabaio
comunicara al Secretario general··de lüs Nack'mesUnjda:'>, a Jo."
efN:tos del registro y de conformidad con el 8f'tkuln 102 de la
Carta de las N~lciones Unidas, tina infcwmadón completa sobtf:'
todas las ratificaciones, declaraciones y adRó: de denllnclR que
haya l'egis-trado de acuerdo con losattículo-s pre<:eriemes.

Cada vez que lo estime necesario, et Conse}o de Adminhtra
ción de la Oficina Inf.ernacionaldel Trabajo presentBl'á. a la
Conferencla una Memoriu sobreJaaplicadón d!:"] Convenio y
considerara la. conveniencia de incIuiren ajorden del dia de la
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

A¡.nfcu LO·. 34

1. En caso de que la Cúnferen<;;ia. adopte un nuevo Convenio
que implique una revisión total ú part~al del' presente, y a me·
nos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en contrariQ;

al La ratificación, por un Miernbro, del nuevo Convenio re
visor implicará, «ipso jure», la dl;!nuncia. inmediata de este Con
venja, no obstante las disposiciones coüttH!idasen el artículo 30,
siempre que el nuevo Convenjo revisót"ha:ya,entrado en vigor;

bl A partir de la fecha en qué entre en vigor el nuevo Con
venio revisor. el presente Convenio cesará de estar abierto a la
ratificación por los Miembros,

Ijiail,r,nw¡!·;¡

OfiDE!'v' de lB de mayo de 19'72 por la que se aprue
ba el cuadro de retribuciones para el personal ci
vii no funcionario de la Administración Militar.

E';cel"lltisimoo; sei1ores:

El Dec!eto 622/!972, de 23 de marzo, fija el salario minimo
:nterprofcs-ional )l las bases de cotización para. la Seguridad
Social. En unalogút a lo realizado en oca&iones anteriores, se
hacü preci,;;ü pllbliCi.'lr un nuevo cuadro de retribuciones para
elpersullul civil no funcionario de la Administración Militar
'lu-:-" sustituya al act,,18J vigente, aprobado por Orden de esta
Pn~sidencia de 7 de mayo de 1971, manteniendo la necesarja
diferencia L'iCalOflHda de las di~tintas categorías laborales, con~

forme [l! {:ritf;rio seguido en el Decreto arriba citado, respecto
a Jm: bases dE' ccti:r-ación al Régimen General de la Seguridad
30cial

En su vjclud. y haciendo uso de las facultades contenida,,>
,,'n el artículo tercero del Decreto 2525/1967, a propuesta de los
!vHnist.erios del Ejército, Marina y Aire, coordiúados por '31
Alto Estado 11ayOl,

Fslu Presidencia del Gobierno ha tenido a bien dü,poner:

Prirnt?¡'o,-Se apn:eba el adjunto cuadro de retrjbuciones,
qu.e produdril efectos desde elIde aból del año actual y que
figurar<':l como anexo 5 de la Reglamentación de Trabajo del
Personal Civil no Funcionario de la Administración Militar,
aprobada por Decreto 2525/1967, de 20 de octubre,

Segundú~Las retribuciones contenida.s en la. eoluJl?ua de
sueldo o jornal servjran de hase para el cáJculo de los trienios
ya perfeccionados,

Tercero.~Queda derogado el cuadro de retribuciones y co
tización por Segul'idad Social, que rué aprobado por Orden
de esta Presidencia de 7 de mayo de HJ71.

lo que comunico a VV, EE. para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde- a VV. EE. ronchos anos,
Madrid. 18 de, mayo de 1972.

CARRERO

Excmos Sms
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.CUADRO DE RETRIBUCIONES Y COTlZACION POR SEGURIDAD SOCIAL
::',':"':,,;

{Qüe,empeza:ra.i:\ tegif'a:, pátür'cie,l de, abril de 197,2J

===========-=~===c==~=--=~-=-=-==_._-=-c=======;===

Al Titi.tlaci.os

Sllddo
o

jornal

Plus
comple
mentario

Tota!
Periodo

retribuido
Tarífa

de
cotización

Ingeniero superior .
Licericia~o , ,.. :. ',' : :':': ~ :.;,~.

Profesor EnseftanzaSlJperi()T, '(~9ra'-d.ia:tia,de:dl~~$l' ..~...
Profesor Enseñanza" Media (hóradiaria de 'cJm;,e), ,'"
Ingeniero, técIlico ~ .....•. ,::'; .. ~;~: ',', ...• ,
Ay:udanté técnico'sanitariO' ".~
Profesor Enseñanza" Primaria,' ,"." .', .

B) Nótitula(jos

al 'Organi4l:tción y' oficinas::

Ayudante ,d~" ()bn~s , :::",- ; .. ,., ..
Delineante proye,c~ista ...............• "'" .• ~ ..
Del~nea.nte,de prinlera ,.,•..•..•..
:oelJn,eanted~se8iunda , ·'.t .. • ;:""'~"":' •...,.,,:.
Calc8dor : :.,., : .. , :'.,:.">-.•,., ..

Técnico ',',organizat;:iónde ,",primen~,' <"','"
T~i?o, organizac"~~n~de_seg~nd~",:.":::';.,
AuxilIar, de organIzacIón: :.: .. " .• ,:,.. :" ..
Fotógrafo .,.'.....,>-,.....:.... ,.; ••,., •••• , y.,.,~,••:;••,." •.
Reproductor fotografía : .
Archivero' . , '.' .
Auxiliar de, Archivero

bl' ,Talleres geneFales:

Je'fedetaller:..•....... ~., ...... ;.;;... .-~ .....
Maestro' de taller
En~rgado, ú.~.;" ••• "., ~,. : .

Capataz Especialistas •.. ," .",., .. ,,..';, , .'; .
C4patazPeon~s ordinarios ,,,., , ., .. , ,.' "

JI. CRUPO AIí~'¡NIST.RAT'¡VQ

Jete de primera
Jefe de segunda
Oficial deprimeiá
Oficial de: ~gund~
AtixiUar'
Traductor
Traductor

Ill.

Su};)alterno de primera
Subalterno de segunda

IV. GRUPO OaREnO

Al OfiCiósva.-tiri$

8.180 ;Q40 11.520 Mes 1
7.954 a.220 11.174 Mes 1
LOOR 000 2.698 Mes 1
1:075- 430 1.505 Mes 1,2-3 t *)

}'i: 2:,94(j 10.100 Mes 2
142<1 8.-580 Mes 2

5,50-2 1.930 7<*82 Mes 2

6.2-43 2.29C 8.533 Mes 3
5,e31 2,180 7.811 Mes 4
5.55-2 2:090 7.642 Mes 4
5A72 1.830 7.302 Mes 4
4;680' 8130 5.;;40 Mes 7
S.3~ lABO 6.805 Mes 5
5.(}9S' 1.350 6.448- Mes 5
4.:efl:O 860 5.640 Mes 7
5.3~5 1.480 6.805 Mes 5

.4,68ó 8I'JO 5.540 Mes 7
5,(.198 1,350 6.448 'Mes 5
4;!S80 B60 5.540 Mes 7

6.243 2:2,90 8.533 Mes 3
5,;631 2.180- 7.BU Mes 4
5.5M 1 930 7Aa2 Mes 4
5.472 ',830 7.0302 Mes 4
5,393' 1:-740 7.133 Mes 4

6.243_ 22~fI 8.533 Mes 3
K129 2.2.30 8.359 Mes 3
5;:325 lA80 6<805 Mes S
5.og:$ 1.350 6.448 Mes s
4~'66D 860 5.540 Mes 7
:5:.325 10400 6.805 Mes 5
5.®S 1;350 6.448 ,Mes 5,

4)3,"10 I 1.400 6.080 Mes 6
4.680 ll(;O 5.540 Mes 8

Oficial de primer¡i ;.. ;;.; .., " ;,;,.- .
Oficial de segunda .- ,; .. ;; .
Ofil:;;ial de tercera, ;' ~ ,.. ;;; :'; ;
E:::¡pedaUsta ;.. ; :', .-." .., •.
Pa'ón:"',..' .-. . ' '•... '.• .-..".'.'.
LílllPitidóra.tJornada>completa)
Limpiadora (por hora)

Conductor Mecánico
Conductor

el Pínchesy'AprendiC.-es
'-';"', -- '-'

Pinche 17 alios y AprEmdiz:,cuarto ,ftño
Pinche 16 años ". y Aprendiz,tE!:r~e~l:ltl()"': ..
Pinche15"años Y1\prendiz seguIldo.: :áño ,.....
Pinche H años y AprendizpriiliEm,ano' .. ;.

~''''mLfIII•••••mirl!~.IIl.laa2.¡SI'I'r-"'!''~-"-:-n¡¡~ii''''''''-

.'... '.. .-..'....,.,.,.

167
163
16f
1.60
1.'56
13..6
20

167
163

96
96
60
00

42
<o
34
30
?5
~5

4

42
40

~

18
20
P

2ó9 Día 8
2(;3 Día 8
195 Día 9
190 Día 9
18l Dí-a 10
181 Dla 10
2. Hora 10

209 Día 8
203 Día 8

I
125

1
Día 11

114 Día 11
80 Día ~_2

73 Día. 12

Létnico o equiva.lente, 2; otros títulos, 3.
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V. GHUPOS ~SPEClALES

Al Laboratorio

U mayo 1972

Sueldo
o

jCl"nal

Plus I
COInple~ .

mentarlo
----~._---

Periodo
rdi'ihuído

9075

Tarifa
de

cotización

Jefe de secdón
Analista de primera
Analista de segunda
Auxiliar ~

Bl Sanl'dad

Auxiliar sanitario
Mozo· decHnÍCa

el Cocina

Jefe de cocina de príJilera
Jefe <:le cocina de segunda
Cocinero de primera
Cocinero de segunda
Cocinero de terce.cu

Dl Servicio de Maritenimierao

Jefe de tFl.Her
Oficia! de primera
Oficial de segunda
Mecánico de pri.inera
Mecánico de segunda

El Servicio de ConHulÜ'(lciort('<~

Operador Mayor
Operador de primera
Operador de segunda
Auxiliar
Telefonista

F} Servicú) de Meteoroln~Jfa

Observador de primera
Observador de :::egunda
Observador de tercera

~ G) Servicio Marítimo

Capitán de barco
PUoto con mando
Oficinl
Maquinista primero
Maquinista segundo
Maquinistas tercero Y: cuarto
Radiotelegrafista
Patróndú cabotaíede prÍlnera

) Patrói\ de cabotaje de segunda
Mecimico nava! de prünera
Mecánico naval des€g(un¿¡n
Marinero
Buzo

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDE!',; de 22 dema.yó de J972 por la qu.} se eün8
tituye l(/ Junta de Retribucion(h del Depcir/ri¡nenhl.

Ilustrísimo senar;

De acuerdo con lo estabteddo~m el atiículo 18 del Dec-T'C
tn 888/1972, de 13 deabrH, porel qu~,sü:regtllan 'las, rE,tribu
ciones complementarias ,de los, func.ülnaTio~':de.la, ~d-olinjstra~
ción 'Civil del Estado~ este Ministerio;' -,obten~da:!~' aprobaCÍón
d8 la Presidencia del Gohierno. ba tenido a bie1'l_dísponer que,
para la realízaciónde las funciones preven~das:eti el ¡-'eferido
precepto, la Junta de Retribu.:::ionús' del Oepar't:anwuto queda
constituida en la siguiente forma:

Presidente; El Subse¡;:retario del DeJútrtamento.

$.6:11 2.100 7.811 Mes 4

5.552- 1,930 7.4Sa Mes 4

$.472 1.670 7~142 M~s 4

4,680 860 5.540 Mes 7

4,680 1,070 5.750 Mes "4.üSO 116Q 5.540 Mes 7

5&31 2.180 7.811 Mes 4

5,Qfi4 1.540 6.604 Mes 5

4,88a 1.460 6.343 Mes 8

471;i 1.370 6<083 Mes S

4.680 1.150 5.830 Mes •
6 ..~-n 1.290 8.533 Mes 3

5.:):32 2.090 7.642 Mes 4

54'12 1.830 7.302 Mes 4

"
:)9:~ l.HOO 7,193 Mes 4

S ~)2[¡ 1AbO 6.805 Mes S

6.2·1;;1 2.2J10 8.5-33 Mes 3

5-472 1.E";)O 7.302 Mes 4

5.;325 1.1BO 6.805 Mes S

4.n80 360 5.540 Mes 7
46ÓO 1.400 6,000 Mes S

56,;2 2.090 7.642 Mes 4

5't72 1.5:30 7,302 Mes 4

5.3%6 lASO 6.305 Mes 5

7PS4 ~).220 11.174 Mes 1

69;11 ;~ ]\0 10,074 Mes 2

6934 3.1·10 10,074 Mes 2

7.160 3.:WO 1QASO Mes 2

6.701 ? .WO 8.797 Mes 2

6.481 1.180 7,971 Mes 2
6,707 2.090 8>797 Mes 2

517.5 }.480 6'.805 Mes 5

50<\'1 Lt::;O 6.448 Mes 5

5('·:18 1-350 8.148 Mes 5

4.M'~ I 2;\0 6,102 Mes 5
(.,5 25 181 Día 10

l(j? '19 216 Dia a
-.:;==-..-=-.=;:..-::-==---

Vocales:

E! Secretarío general técníco.
Los LJitcct,;¡res gener"l.les.
El lntt.'fver ter delegado de la Intervención General de la

Adminlstradóll del Estado
E! Subdirector general de Gestión Económica y Régimen

hltericr.
El Vicesécrerario general técnico de Estudios Adminjstrativos

y Coordinaci¿,n Administrativa,
Secretario' 'El OfiCial Mayor, qt¡)en podrá ser suplido por. el

.1(:1'e de la Sección de Régimen de Perscnal y Acción Social.

Lo que coun.;.nico a V. L para su conocimiento y demás
efectos>

Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid ,22 de mayo de 1972.

FEllNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr, Subsecretario de este DeparUUriento~


